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Anexo I 

 

 
 

Resultados Previstos año 2010 
 

 

 

Resultado Financiero Neto  en % del PIB 
Administración Pública No Financiera Nacional 0,68 

Administración Pública No Financiera Provincial y CABA 0,18 

    

Resultado Primario Neto en % del PIB 
Administración Pública No Financiera Nacional 2,92 

Administración Pública No Financiera Provincial y CABA 0,56 
 

 El concepto Neto se corresponde con la metodología establecida en el Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal. 
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Anexo III 

Proyecciones Macroeconómicas 
 
A continuación se presentan las estimaciones para el período 2009-2012 (y los datos de 2008) 

correspondientes al Producto Interno Bruto y a los principales componentes de la oferta y demanda 

agregadas a precios corrientes. También se exponen las tasas de variación nominales y reales (a 

precios constantes de 1993) correspondientes, así como las tasas de variación de los índices de 

precios implícitos de cada uno de los componentes.  

 

En el cuadro siguiente se resume la evolución y el comportamiento previsto del Tipo de Cambio Nominal, del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC), del Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM), y de las 

Exportaciones e Importaciones expresadas en millones de dólares.  
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Anexo IV 

 

Política y Administración tributaria 

 
La recaudación de impuestos nacionales y de contribuciones de la seguridad social alcanzará en el 

año 2010 un monto equivalente al 28,28% del PIB, aumentando más de un punto porcentual con 

respecto al porcentaje esperado para el año 2009.  

 

El crecimiento proyectado en la recaudación nominal se explica, fundamentalmente, por los 

incrementos proyectados en las remuneraciones, la actividad económica, los precios y el comercio 

exterior. También incidirán en forma positiva la continuidad en la mejora del grado de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.   

SECTOR PÚBLICO NACIONAL NO FINANCIERO 
Recaudación Total y Presión Tributaria 

En millones de pesos y en % del PIB 
 

Millones de pesos En % del PIB 
Concepto 

2009 2010 2009 2010 

Ganancias 54.484,9  59.030,2  4,85  4,72  
Bienes Personales 3.795,6  4.220,6  0,34  0,34  
IVA Neto de Reembolsos 87.178,6  97.409,9  7,77  7,79  
Impuestos Internos 6.505,8  7.498,0  0,58  0,60  
Ganancia Mínima Presunta 1.147,0  1.273,0  0,10  0,10  
Derechos de Importación 8.092,0  10.795,4  0,72  0,86  
Derechos de Exportación 32.019,2  43.116,7  2,85  3,45  
Tasa de Estadística 187,0  232,4  0,02  0,02  
Combustibles Naftas 4.244,5  4.766,2  0,38  0,38  
Combustibles Gasoil 2.483,5  2.756,7  0,22  0,22  
Combustibles Otros 3.232,2  3.587,9  0,29  0,29  
Monotributo Impositivo 1.519,0  2.070,5  0,14  0,17  
Débitos y Créditos Bancarios y 
otras Operatorias 20.897,0  23.546,7  1,86  1,88  
Otros Impuestos 2.813,6  4.384,2  0,25  0,35  

Subtotal Tributarios 228.599,9  264.688,4  20,37  21,16  
Contribuciones 75.840,4  89.035,9  6,76  7,12  

Total 304.440,4  353.724,3  27,12  28,28  
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Anexo V 

 

Los gastos tributarios 
 

El monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2010 alcanza a $ 26.407,2 millones, que 

equivale a 2,11% del PIB y al 6,5% de la recaudación de impuestos nacionales y contribuciones de 

la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $ 21.703,7 millones corresponden a 

tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos impuestos y $ 4.703,5 millones 

a beneficios otorgados en los diversos regímenes de promoción económica. 

 

El impuesto al Valor Agregado soportará el 51% de los Gastos Tributarios, con un monto de            

$ 13.543,7 millones, equivalentes a 1,08% del PIB y al 12,2% de la recaudación proyectada para el 

tributo, antes de la deducción de los reintegros a la exportación (en los valores mencionados no se 

contabiliza el crédito fiscal otorgado por el pago de Contribuciones Patronales, que se incluye en el 

rubro Contribuciones de la Seguridad Social). De ese monto, el 79% se origina en las exenciones y 

alícuotas reducidas establecidas en la ley del tributo y el resto, $ 2.840,4 millones, es consecuencia 

de los beneficios otorgados por diversos regímenes de promoción económica.  

 

Los Gastos Tributarios que afectan al impuesto a las Ganancias (29% del total) alcanzarán a           

$ 7.702,7 millones (0,62% del PIB). Los más importantes beneficios en este tributo corresponden a 

las exenciones de los intereses de activos financieros (títulos públicos, depósitos bancarios y 

obligaciones negociables) y de las entidades sin fines de lucro. 

 

En las contribuciones de la seguridad social, el Gasto Tributario más importante corresponde a la 

reducción de las Contribuciones Patronales por zona geográfica, beneficio que al tener la forma de 

un crédito fiscal en el IVA afecta la recaudación de este impuesto.  
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En el impuesto sobre los Combustibles estos Gastos se estiman en $ 1.322,6 millones, 

originándose en las diferencias entre los impuestos que gravan a las naftas, el gasoil (sólo se 

considera el consumo de automóviles) el gas natural comprimido y en la exención a los utilizados 

en la zona sur del país.  

GASTOS TRIBUTARIOS 
ESTIMACIONES PARA LOS AÑOS 2008-2010 

 
2008 2009 2010

MILLONES  
DE PESOS

% DEL PIB
MILLONES  
DE PESOS

% DEL PIB
MILLONES  
DE PESOS

% DEL PIB

TOTAL 21.522,9 2,08 23.177,4 2,06 26.407,2 2,11
 - En normas de los impuestos 17.229,2 1,67 18.961,7 1,69 21.703,7 1,74
 - En regímenes de promoción económica 4.293,7 0,42 4.215,8 0,38 4.703,5 0,38

VALOR AGREGADO 11.100,4 1,07 12.129,1 1,08 13.543,7 1,08
 - En normas del impuesto 8.584,1 0,83 9.567,5 0,85 10.703,3 0,86
 - En regímenes de promoción económica (1) 2.516,3 0,24 2.561,6 0,23 2.840,4 0,23

GANANCIAS 5.498,1 0,53 6.470,9 0,58 7.702,7 0,62
 - En normas del impuesto 4.660,3 0,45 5.608,2 0,50 6.735,5 0,54
 - En regímenes de promoción económica 837,9 0,08 862,7 0,08 967,2 0,08

CONTRIBUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2.626,1 0,25 2.328,2 0,21 2.642,5 0,21
 - En normas del impuesto 2.626,1 0,25 2.328,2 0,21 2.642,5 0,21

COMBUSTIBLES 1.110,3 0,11 1.179,0 0,11 1.322,6 0,11
 - En normas del impuesto 1.110,3 0,11 1.179,0 0,11 1.322,6 0,11

COMERCIO EXTERIOR 758,8 0,07 564,8 0,05 642,2 0,05
 - En regímenes de promoción económica 758,8 0,07 564,8 0,05 642,2 0,05

BIENES PERSONALES 169,9 0,02 193,5 0,02 204,8 0,02
 - En normas del impuesto 169,9 0,02 193,5 0,02 204,8 0,02

INTERNOS 113,5 0,01 119,3 0,01 135,0 0,01
 - En normas del impuesto 78,5 0,01 85,3 0,01 95,1 0,01
 - En regímenes de promoción económica 35,0 0,00 34,0 0,00 40,0 0,00

GANANCIA MINIMA PRESUNTA 12,1 0,00 12,6 0,00 13,5 0,00
 - En regímenes de promoción económica 12,1 0,00 12,6 0,00 13,5 0,00

IMPUESTOS DIVERSOS 133,6 0,01 180,1 0,02 200,1 0,02

 - En regímenes de promoción económica 133,6 0,01 180,1 0,02 200,1 0,02

(1): Incluye los reembolsos a la exportación por puertos patagónicos, debido a que son pagados con la recaudación de este impuesto.

IMPUESTO
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Anexo VI 

 

Política Salarial 
 

En cuanto a la política de ocupación y salarios, en lo que respecta a las negociaciones 

colectivas de la Administración Pública Nacional, se prevé continuar con la operativa 

negocial del resto de los Convenios Colectivos de Trabajo Sectoriales aún pendientes de 

negociación, en el marco de las pautas y la agenda que se fijen oportunamente y según la 

articulación dispuesta por la Ley Nº 24.185 de Convenciones Colectivas de Trabajo. 

 

Las políticas que se instrumenten para el tratamiento de las convenciones sectoriales en 

torno al régimen dispuesto por la Ley Nº 24.185, como así también el llamado a 

negociaciones de Convenios Colectivos de Trabajo comprendidos en la Ley N° 14.250, 

estarán orientadas a encuadrar los proyectos respectivos en el marco de los niveles de 

crédito fijados en el Presupuesto Nacional 2010. Esto con el objetivo de circunscribir las 

mencionadas negociaciones a las normas y los criterios que surgen del marco 

presupuestario y de financiamiento derivado de las políticas dirigidas a obtener la 

sustentabilidad fiscal. 

 

Con respecto al Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) se continuará avanzando con 

las respectivas reglamentaciones a fin de lograr la aplicación de todos los institutos 

convencionales aprobados. 
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Asimismo, se prevé ejercer el control del gasto en recursos humanos a través de medidas 

restrictivas y estructurales que permitan cumplir con los objetivos del Gobierno Nacional 

dentro de las condiciones salariales y presupuestarias definidas en la Ley de Presupuesto. 

 

 En tal sentido se mantendrá la restricción para aprobar incrementos en la cantidad de 

cargos y horas cátedra, dentro de los totales determinados por las plantillas de recursos 

humanos que forman parte del proyecto de Ley de Presupuesto. 

 

A la vez, se llevarán a cabo acciones para la optimización cualitativa y cuantitativa del 

empleo público, tales como implantación en las Jurisdicciones y Entidades de tecnologías 

de gestión de recursos humanos que permitan concretar una reestructuración integral del 

capital humano del Estado, dirigida a una administración eficiente para cumplir 

eficazmente los objetivos. En este sentido se prevé comenzar con la redefinición de un 

legajo único para el personal permanente, transitorio y contratado que sirva a una moderna 

administración de los recursos humanos a nivel local y de las oficinas centrales y su 

establecimiento en todas las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional. 


